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obtención del certificado de tnscriRción ,'n el correspondiente
Registro de ~ndus~rias Agrar~as y Alimentarias.

Lo que comuniCo a V. I. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V. 1 . •
Madrid, 8 de julio de 198~·-P. D fOrden de 19 de febrero

de 1982). el Director gpnl"raJ :le Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AUmen
"'taria.s.

•
23715 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que Be declara

incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación "de U"la bodega de ela
boración por la Empresa individual .Sdnchez Asta
sto, Basilio.. , en Valdepeñas (Ciudad Real) y S8
aprueba el co~re8pondiente proyect? técnico.

nmo Sr.: De oonforrnidad con la propuesta elevada por e:u.l
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual _Sanchez Asta
510, Basilio-, para la instalación de una bod~ga de elaboración
en Valdepeñas (Ciudad Rea}). acogiéndose a 10 beneficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978. ¿e 13 de enero, -, demás diSpo.
siclones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Uno. Declarar incluicfa en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una bodega dd ela,borac;ón
en Valdepefias (Ciudad Real), por la Empresa individual -San
chez Astasio. Basllio_. al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978. de 13 de enero

Dos. Proponer a la autoridad compet6I1tt que para tal fin.
se otorguen a la citada Empresa indrvidur I en su máxima cuan
tIa. los beneficios vigf1nt,es relacionados en el articulo 3. 0 y en
,el apartado 1. del articulo 8.0 del Decreto- 2392/1972. de 18 de
agosto. excepto el relativo a exprQpiación forzoeR. que no ha ,.ido
sóncitado. No se otorga subvención.

Tres. Aprobar en cuanto compete a est,f' Departamento el
proyecto técnico prf'sf'ntado para la ampJia~~ión de refl'!renc:"ia.
con un presupuesto de 7.236.343 pesetas. a efectos de preferencia
en la obtenci6n de crédIto oficial .

Cuatro. Hac<>r saber Clue en caso de posterior renuncia a los·
beneficios otorgados C' Incumplimiento de In condlcionf's esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en !;u
caso, de ,las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedaran
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins·
talaciones de la' Empresa' individual titular, por el importe de
dichos beneficios de conformidad con el articulo 19 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo qué comunico a V. 1. para su conocl'mie~to y efectos
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el pirector general d~ Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente AI.bero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarías.

23716 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la'que se declara
incluida en zona de preferente, localización indus
trial agraria, la ampliación de ·'os depósitos cM
almacenamiento de vinos de los señores cJulidn y
Angel Torres Jirnénez-, situados en Madrigueras
(AlbaceteJ, y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre
la petición formulada por los señores «Jullán y Angel Torres
Giménez~. para le. ampliación de sus depósitos de almacena
miento de vinos situados .en Madrigueras CAlbacete), acogién
dose a . los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, y (Jemás disposiciones dictadas para su ejecuciÓn
y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente 10ce.lIza~
ción industrial agraria la ampliación de los depósitos de alma-o
cenamiento de vinos, situados en Madriguera (Albacete), de los
que son tftular~s los señores «Julián y Angel Torres Giménez_,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decrt>to 634/1978, de 13
de enero. . ,

Segundo.-Proponer a la autoridad comootente que para tal
fin. se otorguen a los citados solk-itantes. en su máxima euan
tia los beneficios vigentes E:ntre los rf'íaC'innf.ldos en el '\rtícu·
lo 3.°' y en el apartado 1 del artírulo 8.0 del Decreto 239'2.11972.
de 18 de agosto lil'xcepto los relativos a d~reC'hos arance:arios,
impuesto de compensación de gravámen<>~ interiores 1refe
rencia en la obtenclón de crédito ofieJal v expropiación formsa
que no han sido solicitados. . ,

Tercero.-Aprobar en cuanto compete 8 este Deparh·1-"'·,'f),
el proyecto técnico presentado para la amp:iación ne reh~:'· 'a
limitando su presupuesto a 5.340.000 pesetas a efectos de sub
vención.

Cuarto.-Asignar para dicha Rmpliaet!ón una subvención
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzara como máximo._la cantidad de 1.068.000 pesetas
CQn 'cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
er.onómico de 1983.

Quinto -Conceder un plazo- haste. el dia 30 de novi~mbre de
19P.3 para que los beneficiarios iustifiquen las inversiones efec
tuadas en la realizlación de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto Aue se aprueba.

Sexto.-Hacer saber que en caso (te posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta~

blecld.as para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en
-su caso, de las bonificaciones o subvenCiones ya disfrutadas. A
este fin, quedaran afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de los beneficiarlos, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones de conformIdad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de lulio'de 1983.-';"P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

.nmo. Sr. Director general de" Industrias Agrarias y Alimentarias.

23717 ORDEN de i4 de iulio de 1983'por la que Be declara
inclui-efu en zona de preferente localización indus~

trial agraria, la ampliación de los depósitos de
almacenamiento de' vinos, de los señores _Pedro,
Paulino·y Joaquín Ortega Dtaz_, sitos en Villarro
blecro (Albacete) ,,)' se aprueba el correspondiente
proyecto técnico, ..'

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta: elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas. ;obre
la petición formulada por los sailores «Pedro, Paulina v Joaquin
Ortega Diaz-, 'Para la-- ampliación de sus depósitos de almace
namiento de vinos. sitos en VilIRITobledo <Albacetel. Rco.e:ién·
dose a los benefklos previstos en el Rf'al 'Decreto 634/1978. de 13
de enero. y demás disposiciones dictadas para su eiecución Y
desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar1noluida en zona de pref{'!rente. localiza
ción indu~trial agraria la ampliación de los depósitos de alma·
cenamiento de ~inos, sitos en VllJarrobledo (Albacetel. de Jos
que 'son titulares los sei'lores -Pedro, Paulina y Joaquín ......rtega
Díaz_, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Segundo.-Proponer a la autoridad competente que para tal
fin, se otorguen a la citada sociedad en su máxica cuantía,
los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3. 0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. excepto 105 relativos a derechos arancelarios. impuesto
de ~avámenes interiores y expropiación forzosa, que no ha.n
sido solicitados

Tercero.-Aprobar en cuanto compp.te a este Df'oart.ainento
el proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia,
con un 'presupuesto de 18.553.039 pesetas a efectos de subvención
y de preferencia en la' obtención de crédito oficial

Cuarto.-Asie:nar para dicha ampliación una subvención equi
valfmte al 20 'Por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará como máximo le. ,cantidad de 3.710.607 pesetas. con
cargo a la aplicación presupuestaria ~1.09.771 del eiercicio
econQmico de 1983.

Quinto.-C'onceder un plazo hasta el dia SO de noviembre de
1983, para Que los beneficiarlos i.ustifiquen las inversiones ~fec~
tuadas en la realización de las obras e instalaciones preVIstas
en el proyecto que se aprueba. .

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
be'neficios o'toT.'~ados o incumplimiento de las condicionp.s esta~
blecidas para ,su disfrute. se exi~irá el abono o reinte2ro. en
su caso, .de las boniflcaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, .quedarán afectos preferentemente ·a favor pel Estado
los terrenos o in>;:talaciones de los beneficiarios. por el imDorte
de dichos benericios o subvenciones de conformidad (:on el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964. de .8 de septiembre.

Lo que comun1co a V. l. para su conocimiento y efertos.
Madrid, 14 de iulio de 1983,-P. D. .cOrden mini8terial de 19

i!f' febrerp de 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias. Vicente Albero -Silla. -

Ilmo Sr, Director genera] de Indu~tri8s A~arias y Alimentarias.

ORnENde ,14 de julio de 1983 por la que se declara
incluida en zona de preferente localizaciÓn indus
trial aQraria, la ampliaclón de los depósitos de
almacenamiento' de vinol" de la Empresa individual
«Carmen Villena Alvarez_,' sitos en Daimiel (Ctu~
dad Real), y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ~ropuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Allmentsrias, sobre
la petición formulada por la Empresa individual _Carmen VilIe-
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na Alvarez-, para la ampliación de sus dep6sitos de almacena
miento de vinos. sitos en DJ.imie.l (Ciudad Real), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de
sarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los· depósitos de alma
cenamiento de VIll0S. sitos en Daimlel (Ciudad ReaD. de los que
es títular la Empresd indJvidual ~Carmen Villana Alvarez_,
al an:paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Segundo.-Proponer a la autoridad. competente que para tal
fin. se otorguen a la citada Empresa individual en su maxima.
cuan tia, los beneficios vigentes relacionados en el articulo, 3.°
y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto eXCE-pto los relativos a derechos arancelarios, im
puesto de compensación de gravámenes tntartores y axpro-
piación forzcsa que no. han sidó solicitados. ,

Tercere.-Aprobar en cuanto compete a este Departamento el
proyecto tér..nico presentado para la ampliación de refer<:lncia,
con un presupuesto de 16.478.761 pesetas. a ,efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito gfic1al, y de 5.463.899 pesetas:
a efectos de subvpnci6n. .

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación una subvención
equivalente al 20 por 100 sobre las partidas correspondientes a
los depósitos y tuberias (que suman 5.463,899 pesetas), la cual
alcanzará como máximo la cantidad de 1.092.779 pesetas, con
cargo 8 la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco-
nómico de 1983. ' .

Quinto.-Conceder un pJazo hasta el día 30 de noviembre de
1983. para que la Empresa i~idual, iustifique las inver
siones efectuadas en la reahzaci6n de las obras e instalaciones
previstas en el proyeetoque se aprueba.

Sexto.-Hacer saber que en caso' de posterior renuncia a
los beneficIos otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para. su disfrute. se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán afectados preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaCiones de la Empresa individual. por
el irnfQrte de dichos beneficios o subvenciones de conformidad
can e articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 14 de julio de 1983.-P. D. {Orden de 19 de feb~ero

de 1982} , el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicen~ Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 da JuUo da 1983 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización indus
trial agra.rta la instalación de un depósito de alma-
cenamiento da vinos, en Navas dB Jarquera (Al
bacete), PO" los señores -.Tulidn 'Y Angel TOr,.e8
Giméneza 'Y 88 aprueba sJ correspondiente proyecto
técnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Direcc!ón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre
la. petIción _formulada po~ los seileres ..Julián y Angel Torres
GIm~nez.. , para. la instalacIón pe un depósito de almacenamiento
de VInos. en Navaa -de Jorquera tAlbacete). acogiéndose a los
beneficios ~revi~tos en el Real.Decreto 634/1978. de 13 de enero,
y demás diSPOSIciones .dictadaa para su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer: '

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un depósito de almace
namiento de vInos, en Navas de Jorquera (Albacete)' por los
seilores ..Julián y Angel Torres Giménez... al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.
. Segundo.-Proponer a la autoridad .competente que para tal

fIn. ~e otorguen a l.os citados seliores en su máxima cuantia,
de entre los benefiCIOS vigentes relacionados en el artículo 3.0
y en el apartado 1 del articulo B.O del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, los relativos' a impuesto general sobre tráfico de
empresas, ~uc:ta de licencia fiscal durante ei periodo de instala
ción y arbltnos o tasas de las corporaciones locales que son
los tinicos solicitados. '

Tercero.-Aprobar en cuanto compete a este Departamento
el proyecto técnico presentado para la insta~ación de referencia
con un, presupuesto de 2.321.591 pesetas Q. efectos de subvención',

C:uarto.-Asignar para d1c.ha instalación una subven,,;;ión,
eqUivalente al 20 por 100. del presupuesto que se aprueba. la
cual alcanzará como máxlmo la cantidad de. 464.318 pesetas,
con ear.go a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económlCo de 1983.

·Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre
de 1983, pard que ios beneficiarios, justifiquen las inversiones
efectua.das en la realIzación de 18& obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba. .

Sexto.-Hacer sabe. que en caso de posterior renuncia a
los benefiCIOS otorgados o incumplimiento de las- condiciones
establecidas para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegre en
su cago, de las bonihcaciones o subvenctcnes ya· disfrutacas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del estado
los terrenos o instalaciones de los beneficiarios; por el importe
de dichos bt;neficios o subvenciones tie conforDlldad con al itr
tic¡.¡lo 19 del Decreto 2853/1964, .de 8 de septiembre.

Lo que comuCJico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de julio de 1983.-P. D. (Orden 1e 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias, Vicente Albero Silla. •

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

RESOLUCTON de 4 de Julto de 1983, dB LJ Dirección
General de la Producción Agraria, por la que 86
concede la homplogación a la estructura de protec
ción marca .Fritmeier... modelo SR-90355, tipo bas
tidor con visera, vdlida para los tractores que 89
citan.

A solicitud de ..Baskonia Bavarla, S: A... , y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de junio de 1979,

. 1. Esta Direcc1ó·n General amp1fa y actualiza ~a homologa
ci6n a la estructura de Protección marca .Fritzmeier... modelo
SR-90355, tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

Marca Modelo Versión

.International.. 1055 FWD (4RM)

.International.. 105& (2RM)
..lnternational.. 955 (2RM)
.Intarnational.. 955 S (2RM)
..Intemational.. 955 S FWD (4RM)
..International.. 955 FWD t4RMJ
.lnternational.. 956 (2HM)
.International.. 956 A (4RM)
.International.. 1056 (2HM)
.. Internatiollfl .. 1056 A (4RM)

Los ruidos máximos observados en el interior de }a estructu
ra. medidos a nivel de los oidos del conductor, han sido los que
figuran en el anexo.

2. El numero de homologación asignada a la estructura es
EP1/8054.a (10) /3.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas.
segUn el Código ceDE método dinámico, por la Estación de
Ensayos de Frankfurt <RFA) "J las verificaciones preceptivas, por
la Estación de Mecanica Agrtco1a.
-- 4. Cualquier modifiUlctÓn de las características 1e la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citadQs que in
fluyesen en los eniayos, as1 como cualquier ampliación de ám
bito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podré. realizarse con suieción a lo preCeptuado, al respecto,
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 4 de lulio de 1983.-EI Director general. P. D.• el Sub
director.general de la Pr9ducción Vegetal, José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Velocidac
Tractor Combina de Ruido

ción del avance máximo
cambio - -

Marca Modelo Versión Km/h. dB{AJ---- ----
..International .. 955 (2RM) 1 S 6,68 87,0

2 S 9.59
35 15,33
4 S 30,90

..Internationa:. lOSO (2RMl 1 S 7,06 86,5

..Internationa!. 1055 FWD (4RM) í S 7,06 86,S

.'
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